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I- Denominación del Seminario: Evaluación de los aprendizajes 

      Modalidad: teórico-práctica 

II- Responsable a cargo: Dra Ma. Alicia Villagra de Burgos 
 

III- Carga horaria: 30 hs 
 
IV- Propósitos 

 

• Proporcionar fundamentos teórico/metodológicos que favorezcan desde un 
posicionamiento docente crítico e innovador, el diseño de estrategias 
evaluación desde un compromiso ético, académico y sociopolítico con la 
educación argentina.  
 

•  Identificar y replantear los modos institucionalizados que la evaluación de los 
aprendizajes asume en los distintos niveles educativos, a los fines de co-
pensar alternativas revitalizadoras. 
 

V- Objetivos 
 

• Posibilitar un espacio de reflexión docente compartida sobre experiencias 
evaluativas, analizando sus “luces“ y “sombras”.  

 

• Enfatizar la mutua implicancia entre los procesos de enseñanza y de 

aprendizaje para la puesta en acto de prácticas evaluativas. 

• Dismitificar la problemática de la “objetividad” en evaluación, a fines de 
legitimarla como acción justa, ecuánime y formativa. 
 

• Posibilitar la revisión de la postura evaluativa individual/grupal asumida como 

docentes, identificando la posible coexistencia de visiones disociadas. 

• Desnaturalizar los modos hegemónicos institucionales de evaluar los 
aprendizajes, a los efectos de poner en cuestión las normativas que los 
regulan. 
  

• Identificar desarticulaciones entre lo que se siente / hace / dice /piensa acerca 
de la evaluación de los aprendizajes y sus implicancias en los sujetos 
evaluados. 

 

• Promover la revisión crítica de las pruebas de evaluación y de los modos de 
calificar, potenciando el diseño de propuestas innovadoras. 
 

• Generar inquietudes e interrogantes que puedan transformarse en objeto de 
investigación en la materia. 



 
VI- Contenidos  

La evaluación de los aprendizajes: de deudas, paradojas y herencias 

La evaluación: un término de múltiples resonancias. Paneo histórico de la problemática 
de la evaluación: acepciones del ayer y sus “marcas” en el hoy. El discurso evaluativo: 
precisiones semánticas. La evaluación de los aprendizajes desde una triple 
perspectiva: cuestión ética, como ejercicio de poder y componente afectivo. Instancias 
o momentos evaluativos: ¿fragmentación o integración?. 

Escenas evaluativas en situación de riesgo: alertas para repensar 

Prácticas hegemónicas “al uso” en las aulas: tensiones y contradicciones entre lo 
dicho-silenciado-actuado. Desde la enseñanza moldeada por la evaluación o 
“evaluatitis” hacia la evaluación formativa. El error ¿objeto de castigo o de 
aprendizaje?. El “mito” de la objetividad”: su deconstrucción. Condicionantes 
psicosociológicos y técnico-pedagógicos de las situaciones de evaluación. La trama 
intersubjetiva entre evaluador/evaluado: escenas de “trastienda” en la evaluación de 
los aprendizajes.  

La despedida del “machete”: un reto hacia nuevos diseños evaluativos 

 
Los instrumentos de evaluación a debate ¿improvisación, construcción o adopción 

acrítica?. ¿Cabezas repletas o bien puestas?: prácticas situadas de evaluación. 

Principios que sustentan su diseño, administración, interpretación y devolución de 

resultados. Hacia la creación de estrategias inaugurales. El fraude en evaluación o 

“todo por aprobar”: los instrumentos como cómplices o antídotos. Las normativas 

institucionales a replanteo: un desafío impostergable. 

 

 

VII- Metodología de trabajo 
 

El encuentro intenta congelar escenas de evaluación recuperadas por los docentes, 
amplificándolas a la manera de “zoom” a los efectos de objetivarlas e interpelarlas 
desde un análisis crítico, fundamentado y compartido sustentado en el capital 
experiencial de los participantes y en la bibliografía sugerida. Se adoptará un enfoque 
de trabajo teórico- práctico, con estrategias individuales y grupales, auto y 
coevaluativas. A tal efecto se ha previsto el desarrollo de diversas actividades en este 
contexto comunicativo. Se explicitan algunas de ellas: exposiciones sobre contenidos 
objeto de tratamiento, debates en torno a temáticas actuales en la materia, lectura y 
análisis de material bibliográfico, puesta en cuestión de informaciones difundidas por 
los medios de comunicación sobre casos de situaciones de evaluación, análisis de 
experiencias evaluativas biográficas de los doctorandos (desde el doble rol de 
docentes y alumnos), discusión de casos “de borde”, ejemplificación de situaciones 
vinculadas a los tópicos planteados, revisión y propuesta de diseños de instrumentos 
de evaluación, lectura crítica de normativas institucionales reguladoras de prácticas de 
evaluación, interpretación de producciones gráfico-proyectivas de docentes y 
estudiantes, visionado y discusión de escenas evaluativas de fragmentos fílmicos o 
producciones audiovisuales, entre otras. 
 
 
VIII- Evaluación y promoción 



 
Se tendrán en cuenta tres instancias: 
 
I) Durante el cursado: valoración de las intervenciones individuales y de las 
producciones grupales de los doctorandos e implementación de modos auto y 
coevaluativos entre pares. 
 
II) Trabajo Final Individual: como requisito de aprobación e integración de los 
contenidos objeto de tratamiento en el Seminario. Debe contar con una sólida 
fundamentación teórica y estar sustentado por la bibliografía analizada durante el 
cursado.  
 
Se presentan tres opciones: 
 

II-A) Diseño de una propuesta didáctica innovadora, derivada de la 
identificación/descripción de una problemática de evaluación (contradicciones, 
ausencias, rutinización, otras) que afecte a la cátedra/área de pertenencia. 
 
II-B) Análisis crítico de la normativa reguladora de las prácticas evaluativas de la 

institución donde el doctorando ejerce la docencia (coincidencias, disidencias, vacíos, 

etc). Elaboración de una contrapropuesta con aportes superadores de las falencias 

detectadas. (anexar el Reglamento correspondiente) 

 
II-C) Modalidad abierta: la temática y el formato del trabajo responderá a una “libre” 
iniciativa planteada por los participantes.  
 
III) Acreditación: a los fines de la acreditación correspondiente, se utilizará la escala de 
calificación decimal; el Trabajo Final se aprobará según los requisitos establecidos en 
el Reglamento de la carrera. 
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